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Presentación 

El Código Municipal para el Estado de Tamaulipas señala en el tema de Planeación, que los Ayuntamientos, para 
el cumplimiento de sus fines y aprovechamiento de sus recursos, formularán el Plan Municipal de Desarrollo el 
cual contendrá los objetivos generales, estrategias y prioridades para el desarrollo integral del municipio, 
considerando los Sistemas Nacional y Estatal de Planeación Democrática y atendiendo a criterios de planeación 
estratégica, que permitan una visión de largo plazo y de participación democrática que considere la incorporación 
de los grupos sociales y del principio de igualdad entre el hombre y la mujer, a través de los mecanismos de 
consulta previstos en la Ley Estatal de Planeación. 

En este sentido y con la participación del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) así 
como los 7 Subcomités que lo integran, y en apego a lo que mandata el Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, en su artículo 187 párrafo tercero, el cual establece que:  

“Con independencia de la rendición de cuentas a que se refiere el párrafo anterior, el Ayuntamiento remitirá al 
Congreso del Estado, dentro de la segunda quincena del mes de septiembre de cada año, el informe anual de 
ejecución del Plan Municipal de Desarrollo, con el señalamiento de los resultados alcanzados de acuerdo a los 
indicadores establecidos en el mismo, así como las modificaciones y ajustes que se hubieran efectuado al propio 
Plan, además de precisar en su caso las desviaciones u obstáculos que se hayan presentado para la concreción 
de los objetivos fijados. 
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En cumplimiento con la normatividad establecida, se presenta el Tercer Informe de Ejecución del Plan Municipal 
de Desarrollo (PMD) 2021-2024, correspondiente al ejercicio 2024 y al tercer año de gobierno, el cual da cuenta 
de los avances, logros y resultados de las principales metas de los programas desarrollados por la administración 
a través de sus Secretarías, Entidades y Organismos Paramunicipales, agrupados a su vez por Ejes Estratégicos 
y Ejes Transversales como están determinados en el Plan Municipal de Desarrollo, así mismo del panorama 
integral sobre el avance de cumplimiento de las líneas de acción implementadas, de los programas y de las 
acciones realizadas y los resultados alcanzados por el Gobierno Municipal. 

El Gobierno de Nuevo Laredo promueve la implementación de una gestión orientada a resultados, donde se 
garantiza el respeto y la protección de los derechos humanos, reduciendo la discriminación y la violencia contra 
las mujeres, optimizando el uso de los recursos públicos de manera eficaz y eficiente, haciendo uso de las 
tecnologías de la información y comunicación, fortaleciendo los mecanismos de evaluación, seguimiento, 
transparencia y rendición de cuentas.  

Este proceso de planeación se suma también a instrumentos orientados tanto en su integración, como a su 
ejecución, al enfoque sostenible, a los resultados y a una visión de mediano y largo plazo, multiplicando 
esfuerzos para consolidar la transformación de nuestra querida ciudad, reiterando así el compromiso y 
responsabilidad de fijar rumbos y perspectivas que nos permitieron tomar decisiones cada vez más cercanas a 
las necesidades de las personas, nuestras políticas públicas siempre encaminadas a mejorar la calidad de vida 
de quienes habitamos en esta tierra, considerando siempre que lo que se logre transformar y mejorar hoy, será 
reflejo de lo que dispondrán nuestras futuras generaciones. 
 

Lic. Carmen Lilia Canturosas Villarreal 
Presidenta Municipal 

 
 
 
 
 
Introducción 

El Plan Municipal de Desarrollo de Nuevo Laredo (PMD) 2021-2024, representa el instrumento rector de la 
planeación municipal, donde se integraron también las prioridades, objetivos, estrategias y líneas de acción en 
materia social, económica, y ambiental, como resultado de un esfuerzo plural e incluyente en el que la sociedad 
participó con corresponsabilidad en la toma de las decisiones para dar respuesta de manera responsable a las 
principales demandas, la cual se llevó a cabo a través de su participación en los Foros de Consulta Pública y 
Participación Ciudadana para integrarse en la Actualización del PMD 2024. 

Es en este documento donde se estableció el quehacer y el camino que se habría de recorrer en este ejercicio 
2024, donde las dependencias que integran la administración pública municipal encargadas de la ejecución del 
Plan Municipal de Desarrollo, a través de la elaboración de los respectivos Programas presupuestarios y 
Programas Operativos Anuales, elaborados con un enfoque basado en resultados y orientados a la creación de 
valor público para la sociedad. 

Lo anterior, como parte sustantiva del enfoque de la nueva gestión pública, los cuales son congruentes entre sí y 
que guiaron las acciones de la administración pública en su conjunto durante el año respectivo y que fueron la 
base para la integración de los anteproyectos de presupuestos anuales, en función de estas actividades 
relacionadas con la instrumentación, seguimiento y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo de Nuevo Laredo 
y en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 33 de la Ley Estatal de Planeación. 

El R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, por medio de la Dirección de Planeación Estratégica, presenta 
el Tercer Informe Anual de Ejecución del Plan Municipal de Desarrollo 2021 – 2024, instrumento de planeación el 
cual da cuenta de las acciones realizadas y de los resultados alcanzados por las dependencias, entidades y 
organismos paramunicipales del Gobierno de Nuevo Laredo, Tamaulipas, durante el ejercicio 2024, basados en 
los Ejes Estratégicos y Ejes Transversales, como se determina en el Plan Municipal de Desarrollo, para hacer de 
su conocimiento el panorama integral sobre el avance de los Programas del gobierno municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 03 de octubre de 2024 Página 5  

 

 

Fundamento legal  
 

Ordenamiento 
Normativo 

Artículo 

 

 

 

 

 

Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos 

Artículo 25 

Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la nación y su régimen 
democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico 
y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya 
seguridad protege esta Constitución. La competitividad se entenderá como el 
conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, 
promoviendo la inversión y la generación de empleo. 

 

Artículo 26 

A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, 
social y cultural de la nación. 

Artículo 134 

Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, 
los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

 

 

Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas 

Artículo 187  

Tercer párrafo 

Con independencia de la rendición de cuentas a que se refiere el párrafo anterior, el 
Ayuntamiento remitirá al Congreso del Estado, dentro de la segunda quincena del 
mes de septiembre de cada año, el informe anual de ejecución del Plan Municipal de 
Desarrollo, con el señalamiento de los resultados alcanzados de acuerdo a los 
indicadores establecidos en el mismo, así como las modificaciones y ajustes que se 
hubieran efectuado al propio Plan, además de precisar en su caso las desviaciones u 
obstáculos que se hayan presentado para la concreción de los objetivos fijados. 

 

 

Ley de Planeación del 
Estado de Tamaulipas 

Artículo 5 
Es responsabilidad de los Ayuntamientos conducir la planeación del desarrollo de los 
Municipios, contando con la participación democrática de los grupos sociales, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y el Código Municipal. 

Artículo 26 

Los planes municipales de desarrollo precisarán los objetivos generales, estrategias 
y prioridades del desarrollo integral del Municipio; contendrán previsiones sobre los 
recursos que serán asignados a tales fines; determinarán los instrumentos y 
responsables de su ejecución, y establecerán los lineamientos de política de carácter 
municipal, sectorial y de servicios municipales. 

 

 

Ley de Desarrollo Social 
para el Estado de 

Tamaulipas 

Artículo 33 

El Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos de los Municipios garantizarán el 
derecho de los beneficiarios y de la sociedad a participar de manera activa y 
corresponsable en la planeación, ejecución, evaluación y supervisión de la política 
social. 

Artículo 34 

El Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos de los Municipios podrán convocar a las 
organizaciones civiles y sociales, instituciones académicas, organizaciones de la 
iniciativa privada y todas aquéllas que tengan como objetivo impulsar el desarrollo 
social, a participar en las acciones relacionadas con el diseño de la ejecución y 
evaluación de los programas y acciones en esta materia. 

 

Ley de Participación 
Ciudadana del Estado Artículo 3 

Son instrumentos de la participación ciudadana con los que la ciudadanía puede 
disponer en forma individual y colectiva, según sea el caso, para expresar su 
aprobación, rechazo, opinión, propuestas, colaboración, quejas, denuncias, recibir 
información y, en general, expresar su voluntad respecto de asuntos de interés 
general: X. Consultar popular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4 

La Planeación Estratégica deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz 
desempeño de la responsabilidad del Municipio sobre su desarrollo integral y deberá 
tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, económicos y 
culturales, contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
en la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

Artículo 6 
La oficina responsable de la planeación municipal se encargará principalmente de 
formular el Plan Municipal de Desarrollo, así como de su evaluación y seguimiento, y 
coordinar las actividades de Planeación con el COPLADEM de Nuevo Laredo. 

Artículo 8 

Mediante la Planeación y Evaluación del Desarrollo Municipal se fijarán las políticas 
públicas, los valores, la misión y la visión de la administración pública municipal, sus 
ejes rectores, objetivos, estrategias, líneas de acción, metas, indicadores y 
prioridades; se asignarán recursos, responsabilidades, tiempos de ejecución; se 
coordinarán acciones y se evaluarán los resultados, tomando en cuenta su incidencia 
en los diagnósticos y los indicadores correspondientes en cada área de 
responsabilidad. 
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Reglamento de 
Planeación de Nuevo 

Laredo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reglamento de 
Planeación de Nuevo 

Laredo 

Artículo 10 

Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal deberán 
planear y conducir sus actividades con sujeción a los objetivos y prioridades de la 
Planeación Municipal del Desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del Municipio 
de garantizar que ésta sea integral, sustentable y con igualdad de género. 

Artículo 12 

Las disposiciones de este Reglamento establecerán las normas de organización y 
funcionamiento del Sistema Municipal de Planeación Democrática al que deberán 
sujetarse las actividades conducentes a la formulación, instrumentación, control y 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y los Programas Operativos Anuales, 
con base en las metas, objetivos e indicadores de Gestión y Desempeño. 

Artículo 32 

El Plan Municipal de Desarrollo y los Programas Operativos Anuales serán revisados 
con la periodicidad que se requiera para la reorientación de la administración pública 
municipal, debiendo en su caso, atender a los criterios de planeación democrática y 
estratégica previstos en el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. Los 
resultados de las revisiones y, en su caso, las adecuaciones consecuentes a los 
instrumentos de planeación referidos, previa aprobación por parte del Cabildo 
Municipal y remitido al Ejecutivo y al H. Congreso del Estado, para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

Artículo 39 

El Gobierno Municipal establecerá un sistema de seguimiento y evaluación interna 
del desempeño de los programas a través de la instancia responsable de la 
planeación y, para medir los avances y resultados de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Municipal en el logro de los objetivos, metas, 
estrategias, líneas de acción y de los Programas Operativos Anuales que se hayan 
comprometido a alcanzar anualmente, tomando en cuenta su incidencia en los 
diagnósticos de la ciudad y los indicadores correspondientes. 

 

Se consideraron otros ordenamientos normativos, que dan sustento a las acciones gubernamentales:  

 La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.  

 La Declaración Universal de los Derechos Humanos.  

Con la realización del presente instrumento de evaluación, no solamente se atienden las disposiciones de ley, 
sino que, además, se visibiliza el cumplimiento de las líneas de acción contenidas en él y el alcance de los 
objetivos del PMD  2021 – 2024 para determinar el impacto social del quehacer gubernamental municipal.  
 
Informe 

Para elaborar el presente documento se efectuó un análisis de cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo, 
de las políticas públicas municipales, así como un recuento conclusivo de los logros alcanzados durante la 
gestión, en función de las acciones definidas por las dependencias municipales para la consecución de los 
objetivos del Plan Municipal de Desarrollo, en su ejercicio 2024. 

Se han generado instrumentos metodológicos, técnicos y tecnológicos para llevar a cabo el seguimiento y 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo, a fin de presentar el Tercer Informe de Ejecución de este, 
precisando los avances y logros de los objetivos, estrategias, líneas de acción y donde la planeación 
estratégica constituye un proceso dinámico y continúo, que conlleva un seguimiento permanente y una 
evaluación periódica y sistemática para contrastar los objetivos y estrategias definidas con los avances 
reportados y los resultados alcanzados, teniendo como base la ejecución de los programas presupuestarios y 
los programas operativos anuales a cargo de las Secretarías, Entidades y Organismos Paramunicipales de la 
administración pública. 

A través de este proceso se ha permitido generar diversos productos, entre los que destaca el Informe de 
Resultados, que ha servido de base para la evaluación anual del Plan Municipal de Desarrollo, además de los 
reportes trimestrales de seguimiento de los programas municipales, donde se destacan los siguientes 
aspectos: número de programas presupuestarios y operativos, número de programas e indicadores por 
dependencia municipal, herramientas de implementación como el Presupuesto Basado en Resultados (PbR), 
que facilita la mejora de la gestión institucional e incrementa la eficiencia de los programas, el  nivel de 
implementación de la Metodología del Marco Lógico (MML), la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), el 
nivel de desarrollo del diagnóstico y las Fichas de Indicadores de Desempeño (FID). 

La evaluación de la gestión municipal exige de las dependencias y entidades públicas, el cumplimiento de las 
metas para una adecuada toma de decisiones, que sea eficaz y con alta calidad en el desempeño de la vida 
institucional, para avanzar con paso firme en el proceso y en la implementación de mecanismos que permitan 
conocer el avance alcanzado en la aplicación de las políticas públicas en el ámbito municipal. 

El escrutinio de la ciudadanía sobre el desempeño del gobierno municipal, a través de sus dependencias 
municipales, es mayor debido a que cada vez son más las y los ciudadanos interesados que participan e 
intervienen en las acciones y transformaciones que se vive en la ciudad, las políticas públicas se procesan de 
manera más abierta y los propios ciudadanos participan activamente de forma más organizada en el diseño y 
ejecución de las propias estrategias públicas. 
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La evaluación es un mecanismo fundamental, que nos proporciona información para verificar si lo que se 
planificó a través de las políticas públicas, en términos de bienestar, mayor cobertura, calidad y transparencia 
en la prestación de los servicios públicos para la población en general, permitieron obtener los resultados 
programados en la planificación del desarrollo municipal. La evaluación es indispensable para encontrar 
oportunidades de mejora. 

La información que se presenta en cada uno de los Ejes Estratégicos y Transversales que componen el Plan 
Municipal de Desarrollo 2021 – 2024, vinculan los resultados que aportan a las líneas de acción, y que dan 
cuenta también del registro del comportamiento de los indicadores y sus metas, de las acciones programadas 
por las dependencias administrativas y los resultados que permiten dar alcance a las acciones ejecutadas a 
través de este III Informe Anual de Ejecución del Plan Municipal de Desarrollo, ejercicio 2024. 
 

Ejes que sustentan el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 
 

Ejes Estratégicos Concepto 

1.- Calidad de vida Garantizar a los neolaredenses un estado de bienestar general y de paz para 
todas las familias. 

2.- Reactivación Económica Crear mayores oportunidades para mejorar el ingreso familiar. Acelerar el 
crecimiento y el desarrollo económico. 

3.- Cero Corrupción Erradicar el despilfarro de recursos públicos, el influyentismo y los privilegios de 
los altos funcionarios municipales. 

4.- Gobierno de Resultados Ser una administración municipal que trabaje para la gente, que los escuche 
yque los atienda. 

Ejes Transversales  

1.- Derechos Humanos Se visibilizan los Derechos Humanos como un valor intrínseco en cada una de 
las acciones del gobierno municipal, articulando la toma de decisiones partiendo 
de los mismos como la esencia de las políticas públicas. 

2.- Igualdad de Género El empoderamiento de las mujeres es fundamental para promover el desarrollo 
social y el crecimiento económico. Teniendo como estrategia el incorporar la 
perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, 
proyectos del gobierno municipal. 

3.- Participación Ciudadana Vivimos tiempos donde los objetivos se alcanzan de manera colaborativa, 
nuestra ciudad requiere de la integración de la ciudadanía en el proceso de 
adopción de decisiones públicas. 

 

Este documento tiene por objeto informar el cumplimiento del principal instrumento de planeación del 
desarrollo municipal durante su tercer año de gobierno, así como la aportación a la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, puntualizando los resultados del quehacer 
gubernamental. Así mismo, es el resultado de la concertación de acciones para articular los procesos de 
seguimiento, control y evaluación, impulsados con la participación de las Secretarías y de las Entidades y 
Organismos Paramunicipales, generadoras de la información en la consecución de los objetivos de la 
administración municipal, así como con la participación del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEM) de Nuevo Laredo y los siete Subcomités Especiales integrados por dependencias municipales y 
por organizaciones –Subcomité de Obras Públicas Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Subcomité de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, Subcomité de Bienestar Social, Subcomité de Servicios Públicos, 
Subcomité de Desarrollo Económico, Subcomité de Igualdad de Género y Subcomité de Educación, Cultura y 
Deporte–  con el fin de opinar, proponer medidas y colaborar en acciones para acelerar el desarrollo 
socioeconómico del municipio de Nuevo Laredo. 
  
Análisis de resultados por Ejes Estratégicos y Ejes Transversales 

La Actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2021 – 2024 cuenta con 226 líneas de acción y está 
construido con base a los ejes estratégicos: Calidad de Vida, Reactivación Económica, Cero Corrupción y 
Gobierno de Resultados, junto con 3 ejes transversales, los cuales son Derechos Humanos, Igualdad de 
Género y Participación Ciudadana. 

El informe de ejecución del Plan Municipal de Desarrollo actualizado, correspondiente al ejercicio 2024 que 
hoy se presenta, refleja que de las 226 líneas de acción que lo integran, 216 de ellas fueron implementadas 
por las dependencias municipales, lo que representa un 95.58% de cumplimiento, contando con 164 
programas presupuestarios y Operativos Anuales. 

A continuación, se presenta el III Informe Anual de Ejecución del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024: 
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Líneas de Acción Implementadas en el PMD 2021-2024 
 

 
 

ID LINEA DE ACCIÓN ID LINEA DE ACCIÓN

1.1.1.1

Promover acciones para contribuir a la alimentación y 

nutrición de las personas en situaciones de vulnerabilidad 

especialmente a las mujeres jefas de familia, así como, 

adultas y adultos mayores mediante el programa apoyo 

alimentario.

1.1.1.17
Coadyuvar con la asociación ganadera local, para que se 

lleve a cabo la reapertura del laboratorio zoosanitario.

1.1.1.2

Brindar campañas de vacunación con objeto de generar 

inmunidad activa y duradera contra una pandemia, 

estimulando la producción de defensas y así dar una solución 

a las necesidades imperantes de salud.

1.1.1.18

Apoyar a los pequeños criadores de bovinos en la realización 

de las pruebas gratuitas sanitarias para Tuberculosis y 

Brucelosis y a contribuir a mantener la fase de control en el 

Estado.

1.1.1.3

Brindar asistencia médica oportuna y de calidad a las y los 

ciudadanos más vulnerables, ofreciendo los servicios de 

Primer Nivel de atención médica.

1.1.1.19

Brindar servicios de atención especializada a las personas 

con discapacidad auditiva, del habla y de lenguaje, así como 

realizar un diagnóstico oportuno para favorecer la inclusión 

educativa, social y familiar.

1.1.1.4

Distribuir los medicamentos del cuadro básico en sectores 

estratégicos y con mayor vulnerabilidad de la ciudad 

ofertándolos a costos accesibles.

1.2.1.1

Elaborar un diagnóstico físico de necesidades para el 

mantenimiento y la rehabilitación de los espacios que forman 

parte de la infraestructura social del municipio.

1.1.1.5

Atender a las y los ciudadanos que por motivos médicos y de 

movilidad se ven impedidos a recibir atención médica en 

algún centro de salud.

1.2.1.2

Contribuir con ayuda de diversos empresarios y sociedad 

civil, a mejorar la educación básica de niños y niñas en 

situaciones socioeconómicas vulnerables que puedan causar 

abandono escolar perjudicando el futuro del menor.

1.1.1.6

 Ofrecer de manera itinerante servicios médicos básicos y de 

especialidad en diferentes sectores de la ciudad, 

beneficiando a la población más vulnerable a través de 

servicios de salud mediante las campañas médico 

asistencial.

1.2.1.4

Proporcionar factores protectores a los jóvenes, niños, niñas 

y padres de familia, sobre las diferentes violencias (familiar, 

escolar, de noviazgo, de género, etc.) conductas y 

tendencias antisociales, así como los, cursos, o talleres, 

videos y la entrega de información impresa.

1.1.1.7

Brindar atención médica a los derechohabientes del 

programa de Jubilados y Pensionados adscritos al padrón de 

la Administración Municipal y los fármacos necesarios para su 

tratamiento, así como apoyar la gestión de diversos servicios 

médicos que se requieran.

1.2.1.7

Realizar estudio para la instalación de señalamiento vertical y 

dispositivos electrónicos (semáforos), así como la aplicación 

de señalamientos horizontal en zonas escolares.

1.1.1.8

Contribuir a preservar la salud de la juventud neolaredense 

mediante pláticas de concientización que abarque temas de 

salud sexual y reproductiva, emocional y psicológica; así 

como realizar actividades deportivas, bajo la asesoría de 

profesionales y expertos.

1.2.1.8

Promover e intervenir comunitaria y socialmente mediante 

actividades que, en conjunto, permitan concientizar a niños, 

jóvenes y adultos, para disminuir y combatir las causas y 

factores de riesgo de violencia.

1.1.1.9

Realizar pláticas y capacitaciones para contribuir a la sana 

alimentación y nutrición de las personas en situación de 

vulnerabilidad.

1.2.1.9
Programar visitas a la Iniciativa Privada para la prevención de 

riesgos con base al marco normativo. 

1.1.1.10
Brindar atención médica mediante consultas generales, 

dentales, ginecológicas y de auto cuidado de la mujer.
1.2.1.10

 Crear el comité local de ayuda mutua (Protección civil/ sector 

industrial.)

1.1.1.11

Brindar apoyo en especie a la ciudadanía en situación 

vulnerable que permita solventar necesidades básicas 

emergentes para el bienestar familiar.

1.2.1.11

Actualizar e implementar el Programa de Prevención de 

Desastres Naturales y Protección Civil, de acuerdo al 

reglamento municipal. 

1.1.1.12

Continuar con el servicio que brindan los comedores 

comunitarios ubicados en zonas de atención prioritaria, 

proporcionando porciones de comida a las personas con 

carencia alimentaria y en situación de vulnerabilidad.

1.2.1.12  Actualizar el Atlas de Riesgo de Nuevo Laredo.

1.1.1.13

Proveer desayunos escolares como un mecanismo para 

contribuir una alimentación con valor nutricional entre la 

población escolarizada.

1.2.1.13
Implementar un programa de difusión de protección civil y 

prevención de riesgos.

1.1.1.14

Promover capacitaciones para el bienestar en la juventud 

neolaredense, concientizando a jóvenes y adolescentes, en 

temas de salud emocional o psicológica, canalizándolos con 

los institutos pertinentes, profesionales o expertos.

1.2.1.14
Instalar y dar seguimiento a las actividades del Consejo 

Municipal de Protección Civil.

1.1.1.15

Impulsar los programas y medidas que garanticen el acceso 

a servicios oportunos y de calidad, para el cuidado integral de 

la salud emocional, psicológica y seguridad jurídica, 

estableciendo un sistema efectivo a sus necesidades.

1.2.1.15

Implementar un programa de recolección y abastecimiento 

de alimentos y artículos de primera necesidad a las 

poblaciones afectadas por contingencias y desastres 

causados por fenómenos naturales o antropogénicos.

1.1.1.16

Brindar apoyo integral, educativo, especial y 

psicopedagógico a las y los alumnos de escuelas de 

educación primaria en diversas sedes dentro del municipio 

involucrando en la participación activa a madres y padres de 

familia.

1.2.1.17
Mejorar las prestaciones, instalaciones y equipos de los 

cuerpos de Bomberos y Protección Civil.

Eje Rector: Calidad de Vida
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ID LINEA DE ACCIÓN ID LINEA DE ACCIÓN

1.2.1.18
Llevar a cabo capacitación interna y externa sobre primeros 

auxilios y la protección civil. 
1.3.1.15 Otorgar becas de excelencia a nivel superior y posgrado. 

1.3.1.1

Diseñar, crear y difundir estrategias de promoción, 

comunicación y contenido en referencia a los programas 

sociales, eventos oficiales y beneficios hacia la ciudadanía, 

siendo un puente en la comunicación entre ciudadanos y 

gobierno. Así mismo, darles seguimiento a las peticiones 

hechas por las y los ciudadanos a través de las redes 

sociales oficiales.

1.3.1.16
Ampliar las oportunidades educativas con calidad y equidad 

mediante preparatoria abierta y en línea.

1.3.1.2
Otorgar becas como reconocimiento al esfuerzo del 

estudiantado de primaria y secundaria. 
1.3.1.17

Apoyar en el mantenimiento y la infraestructura de escuelas 

públicas de nivel básico.

1.3.1.3

Proporcionar factores protectores a los jóvenes y 

adolescentes sobre violencia de género, conductas y 

tendencias antisociales de manera general sobre los riesgos 

en la ingesta de sustancias psicoactivas lícitas e ilícitas, 

mediante pláticas de prevención, capacitaciones, talleres, 

asesorías, consultas psicológicas, comités ciudadanos y 

brigadas. 

1.3.1.18

Otorgar a las y los maestros un estímulo para reconocer el 

esfuerzo a su profesión dentro de las instituciones educativas 

a las que pertenecen.

1.3.1.4

Impulsar la formación de jóvenes y adolescentes con 

problemas de deserción escolar y escasas oportunidades 

educativas, en una segunda lengua (inglés). 

1.3.1.19

Brindar apoyo a las y los alumnos a través de actividades 

lúdicas, pedagógicas, deportivas y artísticas, para fortalecer 

la interacción y el aprendizaje de las y los alumnos.

1.3.1.5

Impulsar cursos y talleres que proporcionen las herramientas 

formativas que faciliten el desarrollo integral para la juventud 

neolaredense para su inserción al campo laboral. 

1.4.1.1

Fomentar la conservación y mejoramiento de las 

instalaciones y espacios públicos destinados al deporte en la 

ciudad.

1.3.1.6

Brindar talleres que fomenten interés en jóvenes egresados 

del nivel medio superior, en los programas de promoción y 

asesoramiento suficiente para el emprendimiento.

1.4.1.2

Organizar y fomentar eventos deportivos que propicien la 

participación de los organismos, deportistas y población en 

general del municipio.

1.3.1.7

Fomentar la educación en hombres y mujeres que 

promuevan los principios de igualdad, respeto y participación 

de la mujer en todos los niveles sociales y laborales, para el 

desarrollo sustentado de la equidad de género.

1.4.1.3

Implementar el sistema deportivo formativo de preparación 

técnica a la niñez y juventud por medio de las escuelas 

municipales para la formación de atleta.

1.3.1.8

Impartir cursos que proporcionen las herramientas 

necesarias para fortalecer las capacidades de la mujer e 

impulsar el empoderamiento y el progreso económico.

1.4.1.4

Organizar y realizar programas deportivos de calidad dirigidos 

a la población en general manteniendo activos a todos los 

sectores de nuestra ciudad.

1.3.1.9

Reactivar las bibliotecas municipales, para contribuir al 

rendimiento académico de las y los alumnos en los diferentes 

niveles educativos. 

1.4.1.5

Implementar clínicas deportivas internas y externas de 

especialización para la profesionalización y certificación a las 

personas entrenadoras e instructoras municipales.

1.3.1.10

Coadyuvar en la economía familiar otorgando uniformes 

escolares al alumnado de primarias y secundarias públicas 

en el municipio. 

1.4.1.6
Apoyar a atletas y equipos representativos- formativos y de 

alto rendimiento de nuestra ciudad en especie.

1.3.1.11

Fortalecer la economía familiar con la entrega de paquetes 

de útiles escolares al inicio de cada ciclo escolar para el 

alumnado de escuelas públicas de educación básica en 

situación vulnerable.

1.4.1.7

Fomentar e impulsar la práctica del deporte y la activación 

física como una forma de mantener saludable a la población 

a través de los programas de activación física.

1.3.1.12
 Otorgar una beca de titulación a todos los estudiantes 

universitarios de Nuevo Laredo.
1.4.1.8

Coadyuvar en la preparación integral del deportista para la 

formación de atletas de alto rendimiento.

1.3.1.13

Brindar apoyo a la educación pública proporcionando el 

recurso humano para mejorar el rendimiento académico de 

las y los alumnos. 

1.4.1.9

Otorgar becas a deportistas y a las personas entrenadoras 

formativas y de alto rendimiento sobresalientes en 

competencias regionales, estatales, nacionales e 

internacionales. 

1.3.1.14

Reducir el índice de deserción escolar, trasladando a 

estudiantes que debido a la saturación que presentan algunas 

escuelas de la localidad no consiguieron una institución 

educativa cercana a su domicilio. 

1.5.1.1

Promover la sana convivencia de la comunidad acercando 

entretenimiento y cultura mediante proyecciones fílmicas 

adicionando y vinculando valores familiares, éticos y del 

cuidado del medio ambiente.

Eje Rector: Calidad de Vida
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ID LINEA DE ACCIÓN ID LINEA DE ACCIÓN

1.5.1.2

Fomentar actividades para escolares: deportivas, de arte y 

cultura, oratoria, declamación y todas aquellas que 

favorezcan la formación integral de las y los alumnos e 

impacten en la sana y pacífica convivencia, en armonía con la 

naturaleza.

1.7.1.6

Impulsar el fortalecimiento de las organizaciones protectoras 

de animales, garantizando procedimientos ágiles para la 

aplicación de la Ley Estatal de Protección a los Animales a 

través del Consejo Municipal de Salud Animal.

1.5.1.3
Impartir talleres para instruir disciplinas artísticas como por 

ejemplo el teatro, la danza, la música y la literatura.
1.7.1.7

Realizar seguimiento de los puntos de muestreo de calidad 

del aire en la ciudad.  

1.5.1.4

Gestionar espacios suficientes para llevar a cabo actividades 

culturales que permitan a los jóvenes desenvolverse en el 

contexto social.

1.7.1.8
Fortalecer el programa de aprovechamiento racional del agua 

por parte de la ciudadanía.

1.5.1.5
Otorgar becas y/o estímulos municipales para la creación y 

desarrollo artístico.
1.7.1.9

Sostener la calidad del agua residual tratada en las plantas de 

tratamiento. 

1.5.1.6
Fomentar el hábito por la lectura a través de diversos 

programas dirigidos a las y los niños, jóvenes y adultos.
1.7.1.10

Mantener la calidad del agua potable en las plantas 

potabilizadoras.

1.5.1.7
Gestionar obras teatrales, recitales que destaquen el arte y la 

cultura de nivel nacional e internacional.
1.7.1.11

Fomentar la conservación y protección de la fauna silvestre 

que se encuentra en el zoológico a través de pláticas 

ambientales con el fin de sensibilizar y concientizar a la 

ciudadanía. 

1.5.1.8
Implementar concursos culturales en las diferentes 

disciplinas (literatura, pintura, teatro, danza, etc.).
1.7.1.12

 Promover la protección y conservación de fauna silvestre y 

doméstica en las escuelas de nivel básico de Nuevo Laredo, 

así como aquellas que visitan el zoológico.

1.5.1.9
Desarrollar diversas actividades en espacios públicos que 

permitan difundir el arte y la cultura entre la ciudadanía.
1.7.1.13

Informar a la ciudadanía mediante platicas y talleres y mejorar 

las áreas verdes para su conservación, protección y 

preservación.

1.6.1.1 

Establecer vínculos de colaboración con los distintos 

órdenes de gobierno y la iniciativa privada para que de 

manera coordinada mejorar la calidad del servicio del 

transporte público.

1.7.1.14

Fomentar la cultura de conservación y bienestar en nuestra 

comunidad concientizando y estimulando la empatía hacia las 

especies, generando actitudes positivas y voluntades de las y 

los jóvenes estudiantes con carreras relacionadas a biología, 

veterinaria, ecología, comunicación, educación, arquitectura, 

y turismo de nuestra ciudad mediante experiencias 

inolvidables.

1.7.1.1

Atender las necesidades primarias de las mascotas, 

promover la cultura del cuidado animal y salvaguardar los 

derechos de los animales.

1.7.1.15

Contribuir al mejoramiento de los recintos e instalaciones del 

Zoológico para ofrecer a las especies una vida digna y 

mejorar la imagen pública para un mayor esparcimiento 

ciudadano.                                                           

1.7.1.2

Concientizar y desarrollar valores en las y los niños de la 

ciudad para el cuidado de nuestro ecosistema en 

coordinación con las diversas áreas del zoológico.

1.8.1.1

Fortalecer en zonas prioritarias y con rezago social a través 

de obras de infraestructura para complementar las 

necesidades básicas de la población.

1.7.1.3

Recibir y atender solicitudes que realicen las dependencias 

municipales, sobre la adquisición de bienes y servicios para 

la realización de sus funciones, para que, a través de la 

oportuna atención de sus necesidades, puedan atender a la 

ciudadanía y a su vez, realizar acciones encaminadas a la 

protección del medio ambiente.

1.8.1.2

Promover, realizar y ejecutar programas de vivienda digna, 

para que las familias, mujeres y hombres de escasos 

recursos cuenten, con la oportunidad de adquirir un lote, 

terreno o vivienda.

1.7.1.4
Realizar un programa de Manejo integral de aparatos 

electrónicos en desuso y residuos peligrosos
1.8.1.3

Gestionar ante los gobiernos federal, estatal, municipal o 

iniciativa privada u organismos no gubernamentales, las 

aportaciones necesarias para desarrollar los diferentes 

programas habitacionales y de suelo urbano.

1.7.1.5
Realizar un programa de concientización ambiental para las y 

los alumnos de educación básica.
1.8.1.4

Implementar programas de regularización, para la tenencia de 

la tierra y seguridad jurídica en los bienes inmuebles de la 

ciudadanía de Nuevo Laredo.

1.8.1.6

Promover mejoras en las viviendas que se encuentran en 

condiciones precarias, mediante la rehabilitación de casas-

habitación para combatir el hacinamiento en los hogares y así 

contribuir al bienestar familiar.

Eje Rector: Calidad de Vida
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ID LINEA DE ACCIÓN ID LINEA DE ACCIÓN

2.1.1.1

Elaborar programas para el crecimiento de áreas verdes y 

recreativas emitiendo acciones para la preservación, 

restauración, así como el ordenamiento del Desarrollo 

Ecológico Rural y Urbano del Municipio.

2.2.1.6

Difundir los planes y programas de estímulos destinados a la 

atención y fomento del comercio en las pequeñas y 

medianas empresas para impulsar la cultura de 

competitividad en el municipio.

2.1.1.2

Monitorear el Programa Municipal de Ordenamiento Territorial 

y Desarrollo Urbano de Nuevo Laredo, así como los planes y 

proyectos que se deriven del mismo.

2.2.1.7

Instalar módulo de atención al comercio informal en los 

diferentes sectores de la ciudad para el cumplimiento de la 

reglamentación correspondiente.

2.1.1.3

Elaborar y difundir programas para el desarrollo de la zona 

rural y de aquellas áreas que cuenten con viabilidad, que 

incrementen el banco de información del instituto y la 

planeación municipal.

2.2.1.9
Participar en congresos y campañas turísticas de promoción, 

así como realizar eventos locales de difusión y promoción.

2.1.1.4 Construir una preparatoria Municipal al sur de la ciudad. 2.2.1.10
Promover el turismo médico en Estados Unidos de 

Norteamérica y Canadá.

2.1.1.5
Cumplir con el plan de obra pública para atender las zonas 

prioritarias.
2.2.1.11

Promover el turismo cinegético, tiro y pesca deportiva a nivel 

nacional e internacional.

2.1.1.6

Fortalecer el rescate de los distintos edificios patrimoniales 

mediante la restauración para contribuir en el mejoramiento 

de la imagen urbana.

2.2.1.12
Reunirse con el Consejo Municipal de Desarrollo Rural 

Sustentable.

2.1.1.7
Ejercer un presupuesto superior a los 1,340 millones de 

pesos al año de acuerdo al Plan de Obra Municipal.
2.2.1.13

Brindar asesorías agropecuarias técnicas a fin de acceder a 

los diferentes programas para el campo de los 3 niveles de 

gobierno.

2.1.1.8
Gestionar los recursos adicionales con el Gobierno de 

México para mejorar la infraestructura del municipio. 
2.2.1.14

Realizar una estrecha vinculación con todos los sectores 

económicos de la ciudad, para generar y propiciar mejores 

empleos para la población mediante ferias del empleo 

especializadas por cada giro empresarial.

2.1.1.9

 Vinculación interinstitucional para la gestión de recursos 

complementarios de los fondos y programas federales y 

estatales a través de la integración de proyectos ejecutivos 

con impacto social en beneficio de la población.

2.2.1.15

Facilitar al acceso a financiamientos y fondos de apoyo 

financiero a micro, pequeños y medianos comerciantes, 

mujeres y jóvenes emprendedores, mediante programas 

municipales, estatales y federales.

2.2.1.1

Brindar herramientas desarrollando las cualidades y aptitudes 

individuales de las y los ciudadanos, con el objetivo de 

obtener una preparación técnica con el fin de generar 

autoempleo, emprendimiento y/o mejorar su estatus laboral.

2.2.1.16

Impulsar el desarrollo de nuevos negocios de micro, 

pequeños y medianos comerciantes, mujeres y jóvenes 

emprendedores, mediante talleres, reuniones empresariales 

y cursos de capacitación.

2.2.1.2

 Coadyuvar a la economía de los neolaredenses mediante 

descuentos y promociones de diversos negocios locales 

afiliados al programa, así como colocar módulos móviles en 

distintos sectores de la ciudad para facilitar la adquisición de 

la tarjeta.

2.2.1.17

Crear un fondo de apoyo a pequeñas y medianas empresas, 

mujeres empresarias y jóvenes emprendedores que permita 

la reapertura de negocios afectados por la pandemia y el 

establecimiento de nuevos centros económicos que 

reactiven la economía del Municipio.

2.2.1.3

Contribuir al mejoramiento de las condiciones de la 

ciudadanía a través de la colaboración de empresas y 

sociedad civil organizada.

2.2.1.19

Vincular mano de obra calificada con la iniciativa privada 

mediante cursos, entrenamientos y programas de 

intercambio educativo.

2.2.1.4

Coadyuvar al fortalecimiento de la economía a través de 

espacios públicos de oferta a las y los emprendedores 

mediante la exposición y venta de sus productos y servicios, 

aportando herramientas como difusión, imagen y 

posicionamiento para una mayor y mejor oferta y demanda.

2.3.1.1

Diseñar estudios y proyectos en coordinación con el 

Ayuntamiento de Nuevo Laredo e instituciones académicas, 

que permita, orientar, promover y proyectar la competitividad, 

el desarrollo de eficacia empresarial, la infraestructura y el 

buen gobierno en el municipio.

2.2.1.5

 Impartir en espacios municipales, talleres que permitan a la 

población adquirir un oficio para promover el desarrollo de las 

habilidades individuales y dotar a la ciudadanía de 

herramientas para que ingresen al sector productivo.

2.3.1.2

 Elaborar y/o editar un documento o una guía técnica que 

ofrezca información detallada de productividad y 

competitividad para los académicos, inversionistas y 

sociedad en general.

Eje Rector: Reactivación económica 

 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 03 de octubre de 2024 Página 13  

 

 

ID LINEA DE ACCIÓN ID LINEA DE ACCIÓN

2.3.1.3
Promover la inversión para el desarrollo de espacios 

industriales en la ciudad.
2.3.1.8

Realizar convenios de vinculación entre instituciones 

educativas, cámaras y asociaciones empresariales y el 

gobierno de Nuevo Laredo para preparar y asesorar a los 

ciudadanos que inician una carrera productiva y/o de 

emprendimiento, con programas de capacitación y asesoría.

2.3.1.4

Atender las necesidades de la industria establecida 

vinculadas con los servicios y trámites de dependencias 

gubernamentales y privadas.

2.3.1.9

Contribuir a la formación y fortalecimiento del capital humano 

de alto nivel, a través de la participación de científicos y 

tecnólogos en el desarrollo y ejecución de planes de 

capacitación, además de crear redes de investigación con los 

sectores productivos y en vinculación con organismos 

especializados, investigación, desarrollo e innovación (I+D+I).

2.3.1.5

Atraer y atender a inversionistas interesados en instalarse en 

la ciudad, aprovechando las ventajas competitivas que se 

tienen en Nuevo Laredo.

2.3.1.10

Fomentar las alianzas público-privadas para el desarrollo y 

capacitaciones tecnológicas y promover la creación de una 

Unidad de Vinculación y Trasferencia de Conocimiento 

(UVTC).

2.3.1.6
Participar en expos nacional e internacional con la finalidad de 

captar inversionistas potenciales y promover a la ciudad. 
2.4.1.1

Impulsar las mejores prácticas para un comercio exterior 

eficiente y competitivo.

2.3.1.7

Acercar a la población de sectores vulnerables, 

oportunidades de empleo de los diferentes giros, mediante 

empleo móvil. 

Eje Rector: Reactivación económica  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

ID LINEA DE ACCIÓN ID LINEA DE ACCIÓN

3.1.1.1

Supervisar el cumplimiento operativo de los recursos 

públicos municipales, conforme al marco normativo de cada 

entidad u organismo paramunicipal. 

3.3.1.1
Analizar y evaluar la certificación ISO 37001:2016 Sistema de 

gestión Anti-Soborno.

3.1.1.2

Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas 

operativos y sus indicadores con base a su planeación 

estratégica.

3.3.1.2
Continuar con el programa Usuario Simulado con el fin de 

disminuir las quejas de la ciudadanía.

3.1.1.3

Cumplir con las solicitudes realizadas por las y los 

ciudadanos sobre información gubernamental procurando la 

transparencia y el acceso a la información.

3.3.1.3

Captar y dar seguimiento a quejas ciudadanas respecto a la 

prestación de los servicios por parte de las y los funcionarios 

públicos.

3.1.1.4
Realizar las auditorías internas necesarias para cuidar el 

correcto uso de los recursos públicos.
3.3.1.4

Erradicar el influyentismo, el enriquecimiento y el derroche. 

Evitando actos de corrupción.

3.2.1.1
 Brindar a los ciudadanos acceso a la información de forma 

libre, para promover una política de datos abiertos.

Eje Rector: Cero Corrupción
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ID LINEA DE ACCIÓN ID LINEA DE ACCIÓN

4.1.1.1
Planear responsablemente la rehabilitación y construcción de 

infraestructura urbana desde la visión del urbanismo inclusivo.
4.2.1.10

Realizar la recolección y acopio de llantas de desecho, así 

como el adecuado almacenamiento de las mismas.

4.1.1.2

Gestionar el desarrollo de la vía BJ. Realizando obras 

necesarias y trascendentes. Para establecer importantísimas 

rutas de flujo entre el oriente y el poniente de la ciudad.

4.2.1.11
Distribuir agua potable en áreas de la ciudad que carecen del 

servicio de agua entubada, a través de camiones tipo pipa.

4.1.1.3

Implementar acciones de mantenimiento en las instalaciones 

del zoológico para brindar al ciudadano una mejor imagen y 

un entorno saludable.

4.2.1.12
Diseñar, construir, rehabilitar e instalar señalamientos viales 

en general.

4.2.1.1
Reducción de la cartera vencida y actualización del padrón de 

usuarios.
4.2.1.13

Aplicar pinturas en vialidades de acuerdo al Reglamento de 

Tránsito aplicables en el Estado y Municipio.

4.2.1.2
Realizar el mantenimiento a edificios Públicos, infraestructura 

cultural y deportiva.
4.2.1.14

Fortalecer el monitoreo, la sincronización y mantenimiento de 

la red de semáforos.

4.2.1.3

Reparar y rehabilitar de circuitos de alumbrado público 

incluyendo cableado subterráneo y/o aéreo en metros 

lineales para la red de alumbrado público en la ciudad 

beneficiando a los hombres y mujeres en el municipio.

4.2.1.15

Sanear los cauces naturales y artificiales, así como desagües 

de la vía pública, en específico los arroyos, guardaganados, 

rejillas pluviales, boca tormentas, vados y canales.

4.2.1.4

Cambiar de luminarias vapor sodio a luminarias LED 

anualmente para vialidades sustentables y para incrementar 

el flujo luminoso de las ubicaciones a beneficio de la 

ciudadanía.

4.2.1.16

Realizar el mantenimiento a edificios administrativos, albercas 

y fuentes municipales, así como la infraestructura cultural y 

deportiva.

4.2.1.5

Reparar y mantener luminarias de alumbrado público que 

puede incluir cambio de foco, balastra, foto celda, driver, 

dependiendo del tipo de luminaria, dañadas por el fin de 

tiempo de vida del accesorio, falla de alimentación eléctrica, 

condiciones climáticas entre otros, considerando las 

necesidades de hombres y mujeres en la iluminación de la 

ciudad.

4.2.1.17

Brindar mantenimiento, reforestación y cuidado de todos los 

espacios verdes plazas, parques, camellones, unidades 

deportivas y edificios municipales.

4.2.1.6

Actualizar anualmente el inventario de luminarias y circuitos 

de alumbrado público mediante el CENSO que realiza la 

jefatura de proyectos y uso eficiente de energía eléctrica y la 

Comisión Federal de Electricidad (CFE) en los 16 sectores 

del Municipio.

4.2.1.18
 Formular, proponer, ejecutar y supervisar los programas de 

servicios públicos municipales.

4.2.1.7

Fortalecer y contribuir a la conservación y mantenimiento de 

la vía pública a través de bacheo, motoconformación y 

encalichamiento, para mejorar la imagen urbana.

4.2.1.19
Implementar programas y acciones específicas de rescate y 

mejoramiento a la imagen urbana.

4.2.1.8
Limpiar las calles a través de barrido manual, deshierbe, 

pepena y recolección de llantas.
4.3.1.1

Brindar Mantenimiento a los diferentes sitios web, así como a 

los equipos de cómputos pertenecientes a la Administración 

Municipal.

4.2.1.9

Supervisar la prestación del servicio de limpieza de 

vialidades (barrido manual y mecánico), así como la 

recolección y disposición de los residuos sólidos urbanos y 

material reciclable y servicios de acciones de limpieza y 

cobertura de los servicios de panteones municipales en 

cumplimiento de las normas sanitarias y reglamentos 

aplicables.

4.3.1.2

Actualizar las diferentes plataformas municipales para la 

simplificación de los trámites y servicios brindados por el 

Gobierno Municipal.

Eje Rector: Gobierno de Resultados
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ID LINEA DE ACCIÓN ID LINEA DE ACCIÓN

4.3.1.3

Crear programas masivos y espacios públicos virtuales para 

fomentar la apropiación social de la ciencia la tecnología e 

innovación para generar el desarrollo tecnológico.

4.5.1.5

Desarrollar buenas prácticas mediante programas 

municipales con la finalidad de fortalecer el desempeño del 

Gobierno Municipal.

4.3.1.4  Implementar una ventanilla única de trámites y servicios. 4.5.1.6

 Consolidar las actividades de la planeación estratégica en el 

Gobierno Municipal enfocado a resultados conforme a la 

Metodología del Marco Lógico y a lo dispuesto en el marco 

jurídico correspondiente.

4.4.1.1
 Incrementar los ingresos propios mediante la notificación a 

los contribuyentes del impuesto predial.
4.5.1.8

Brindar asesorías jurídicas para la elaboración de convenios 

y contratos que atiendan a la ciudadanía en las diferentes 

situaciones legales.

4.4.1.2

Establecer estrategias para incrementar los ingresos 

municipales mediante los impuestos, derechos,productos y 

aprovechamientos establecidos en el municipio.

4.5.1.10

 Llevar a cabo estudios y análisis de los reglamentos para 

impactar de manera positiva en la realización de trámites y 

servicios del Gobierno Municipal, para la atención de 

empresas, así como el arranque de nuevos negocios 

mediante la implementación del Programa de Mejora 

Regulatoria.

4.4.1.3
 Ejercer un gasto estrictamente programado, responsable y 

prudente. 
4.5.1.11

 Capacitar a las y los servidores públicos sobre el Código de 

Ética y el Código de Conducta.

4.4.1.4
 Verificar todos nuestros egresos. No habrá sobreprecios, se 

pagará el valor real de las adquisiciones y las obras.  
4.5.1.12

Mejorar el proceso a la ciudadanía en la realización de 

trámites con el fin de favorecer el desarrollo urbano.

4.4.1.5
Verificar el pago oportuno de los Créditos Contratados 

correspondiente a la Deuda Pública Municipal.
4.5.1.13

Llevar a cabo un inventario de los bienes inmuebles del 

municipio para su seguimiento y mantenimiento de los 

mismos.

4.4.1.6

Presentar en tiempo y forma los Informes Contables y 

Presupuestales Normados por la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental.

4.5.1.14
 Mantener el Archivo Histórico de Nuevo Laredo organizado y 

aumentar acervo.

4.5.1.1

Desarrollar las capacidades y habilidades de los servidores 

públicos municipales mediante un programa de capacitación 

con base a los resultados obtenidos del diagnóstico de 

necesidades de capacitación.

4.5.1.15
Realizar investigaciones sobre temas de historia de Nuevo 

Laredo y la región.

4.5.1.2
Mantener la Certificación ISO 9001:2015 Sistema de Gestión 

de Calidad.
4.5.1.16

 Preservar, incrementar y difundir fondos o colecciones que 

hablen sobre la historia de Nuevo Laredo.

4.5.1.3
 Mantener la Certificación ISO 14001:2015 Sistema de 

Gestión Ambiental.
4.5.1.17 Administrar el archivo de tránsito y concentración.

4.5.1.4
Implementar el programa de la Guía Consultiva de 

Desempeño Municipal (GDM).
4.5.1.18

 Fomentar los valores cívicos por medio de las diferentes 

ceremonias como honores a la bandera, ofrendas florales.

4.5.1.19
 Dar cumplimiento a disposiciones legales y administrativas 

aplicables, en beneficio de la ciudadanía.

Eje Rector: Gobierno de Resultados
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ID LINEA DE ACCIÓN ID LINEA DE ACCIÓN

ET.DH.01

Promover la inclusión vecinal y la atención efectiva de las y 

los ciudadanos atendiendo sus necesidades de forma 

directa, gestionando y resolviendo sus necesidades 

imperantes.

ET.DH.10

Fomentar el sentido de identidad y pertenencia en niñas, 

niños y adolescentes (NNA) en situación vulnerable mediante 

educación, valores, cultura, arte y deporte.

ET.DH.02

Colaborar a la regeneración del tejido social a través de 

actividades familiares, lúdicas y tecnológicas en espacios 

públicos municipales enfocados a las familias más 

vulnerables.

ET.DH.11

Brindar cuidado diario infantil para atender niñas y niños sin y 

con discapacidad, de madres y padres de familia que 

trabajen y que no cuenten con apoyo para el cuidado de los 

menores, brindando servicios de educación, estancia, 

protección, apoyo escolar, alimentación con balance 

nutricional y actividades culturales y deportivas.

ET.DH.03

Fomentar la integración social de las personas con 

discapacidad a través de los servicios que presta, para 

contribuir a formar personas productivas y adaptadas a su 

entorno.

ET.DH.12
Distribuir agua potable en áreas de la ciudad que carecen del 

servicio de agua entubada.

ET.DH.04
Prestar servicios de atención especializada a las personas 

con trastorno de espectro autista.
ET.DH.13

Coadyuvar al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible.

ET.DH.05

Implementar campañas de asistencia social y atención 

médica en coordinación con el Gobierno Estatal, que 

contribuyan al Bienestar de las familias como matrimonios 

colectivos, registro de adultos mayores, lentes, placas 

dentales, labio y paladar hendido y cataratas.

ET.DH.14
Desarrollar programas, actividades de arte en los que 

participen las personas discapacitadas.

ET.DH.06

Ayudar, atender y proteger a la niñez, juventud, mujeres, 

personas con discapacidad y personas mayores que se 

encuentran en resguardo en los centros asistenciales, para 

garantizar su seguridad mediante servicios como talleres de 

contención emocional, apoyo psicológico y asesoría legal.

ET.DH.15

Gestionar el mantenimiento de la infraestructura y los 

espacios deportivos para que se encuentren en óptimas 

condiciones para el uso de niñas y niños, jóvenes personas 

con discapacidad y público en general.

ET.DH.07

Promover conductas sociales positivas y proporcionar 

factores protectores a las y los jóvenes sobre valores, 

violencia de género, conductas y tendencias antisociales y 

sobre los riesgos de las adicciones de alcohol, droga y 

tabaco mediante pláticas de prevención y sensibilización, 

trípticos y videos, para su sano desarrollo.

ET.DH.16

Desarrollar una visión de urbanismo inclusivo, que favorezca 

en una mejor gobernanza e impacte de manera positiva en 

las y los niños, adolescentes y jóvenes, así como las 

personas adultas mayores considerando a las personas con 

discapacidad y mujeres embarazadas de manera integral            

-Atención a grupos vulnerables –

ET.DH.08

Brindar apoyo y orientación a emigrantes, inmigrantes, 

transmigrantes, retornados y deportados, que favorezcan el 

respeto de los Derechos Humanos.

ET.DH.17

Acercar a los sectores más vulnerables de forma periódica 

toda la oferta interinstitucional disponible; en coordinación 

con dependencias del gobierno federal, estatal y municipal, 

asociaciones civiles o cualquier otro organismo que brinde 

servicios a la ciudadanía, para atender de manera directa las 

necesidades de la población mediante audiencias públicas.

ET.DH.09

Promover la inclusión de las personas mayores en el ámbito 

laboral, brindándoles trabajo en el Zoológico, tiendas 

comerciales, centros educativos y en actividades ecológicas.

Eje Transversal: Derechos Humanos

ID LINEA DE ACCIÓN ID LINEA DE ACCIÓN

ET.IG.01

Atender integralmente a mujeres maltratadas mediante 

servicios que incluyen: contención emocional, apoyo 

psicológico y asesoría legal.

ET.IG.03

Promover y asistir, en coordinación con dependencias 

federales, estatales, municipales y organismos no 

gubernamentales, en programas, proyectos o acciones que 

impulsen el empoderamiento, la defensa y el desarrollo de 

los derechos de la mujer, así como la eliminación de la 

violencia contra la mujer.

ET.IG.02

Promover los servicios, programas, proyectos, planes y 

acciones del Instituto Municipal de la Mujer de Nuevo Laredo, 

a través de campañas especiales con los medios de 

comunicación locales y alternos.

ET.IG.04

Actualizar el marco legal que rige la actividad municipal, 

conforme a las modificaciones y actualizaciones de las leyes 

de origen, utilizando la perspectiva de género y un lenguaje 

incluyente como establece la Ley General para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres, para brindar certeza jurídica.

Eje Transversal: Igualdad de Género
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ID LINEA DE ACCIÓN ID LINEA DE ACCIÓN

ET.PC.01

Fomentar la participación y vinculación vecinal con el objetivo 

de mediar y mejorar los intereses comunes de la comunidad 

mediante la organización solidaria e igualitaria de todas y 

todos los integrantes y directivos vecinales.

ET.PC.06
Implementar estrategias y mecanismos para hacer más 

eficientes los procesos, para la atención a la ciudadanía.

ET.PC.02

Vincular y orientar a la población, prioritariamente a sectores 

con mayor necesidad mediante encuestas, entrevistas, 

consensos y volanteos, para contribuir al bienestar y 

progreso de las familias de Nuevo Laredo. 

ET.PC.07

Impulsar la participación ciudadana a través de la consulta y 

el dialogo entre el gobierno y sociedad civil para que las y los 

ciudadanos contribuyan en la elaboración de un presupuesto 

participativo.

ET.PC.03

Gestionar y promover el apoyo institucional, la participación 

ciudadana, de organismos privados o paramunicipales, para 

la actualización, sustitución o aprobación del Manual de 

Imagen Urbana, Sistema Municipal de Planeación, y el Plan 

Municipal de Desarrollo Urbano.

ET.PC.08

Crear vínculos sociales entre el gobierno y los ciudadanos 

mediante la capacitación a las y los representantes de los 

comités vecinales para la difusión de temas de interés 

colectivo.

ET.PC.04

Fomentar y promover la participación ciudadana a través del 

Comité de Planeación y Desarrollo Municipal de Nuevo 

Laredo.

ET.PC.09

Reconocer la colaboración y el fortalecimiento de la 

participación social de las y los presidentes de los comités 

vecinales mediante la entrega de un apoyo social.

ET.PC.05

Atender, gestionar y vincular solicitudes reportes, y peticiones 

que la ciudadanía realice a las diferentes áreas de la 

administración.

Transversal: Participación Ciudadana
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Líneas de Acción no Implementadas 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

ID LINEA DE ACCIÓN ID LINEA DE ACCIÓN

1.2.1.16

Elaborar y compartir una guía de emergencias con 

recomendaciones para considerar a las personas con 

discapacidad en Protocolos de Protección Civil.

2.2.1.18

Promover que el comercio organizado se registre en el 

padrón de proveedores del Municipio para fomentar el 

consumo local para la adquisición de insumos que requiera la 

administración municipal.

1.2.1.3

Generar condiciones de seguridad y bienestar social para las 

personas integrantes de la institución de Seguridad Pública 

mejorando de las condiciones laborales.

2.2.1.8

Contribuir a desarrollo económico mediante la vinculación con 

la sociedad civil (asociaciones civiles, religiosas, patronatos, 

fundaciones, clubs).

1.2.1.5 Crear unidades de mediación comunitaria. 2.4.1.2
Realizar las gestiones para que la Dirección General de 

Aduanas se establezca finalmente en nuestro Municipio.

1.2.1.6

Capacitar a las y los integrantes de la institución pública, 

llevando desde el reclutamiento, selección, formación inicial 

básica, actualización continua, profesionalización y 

especialización, basado en el programa rector de 

capacitación del sistema nacional de seguridad pública y en 

los programas municipales de calidad, dando un enfoque al 

respeto, a los derechos humanos, igualdad de género, y 

demás normas establecidas.

4.5.1.7
Brindar información a las y los ciudadanos en el trámite 

correspondiente a la obtención de su pasaporte.

1.8.1.5
Crear programas de construcción de pisos firmes para 

apoyar a las familias más vulnerables.
4.5.1.9 Otorgar asesoría para el trámite de actas foráneas.
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Grado de cumplimiento de líneas de acción por Ejes que sustentan el Plan Municipal de Desarrollo 2021 – 
2024  

 
Las actividades y/o programas impulsados por el gobierno municipal han adoptado un enfoque de igualdad, 
inclusión y justicia, en apego al cumplimiento de cada una de las líneas de acción estratégicas, con la finalidad de 
reducir la pobreza, el hambre y las brechas de desigualdad existentes en la educación, salud y vivienda para 
cada uno de los grupos que presentan alguna vulnerabilidad.  
 
Ante este contexto y conforme a los reportes generados, se detalla el seguimiento en cada eje de gobierno: 
 
Eje Calidad de Vida, el cual se integra por 8 marcos estratégicos: Salud, Seguridad, Educación, Deporte, 

Cultura, Transporte Público, Respeto Animal y Medio Ambiente, así como Vivienda Digna, que en su conjunto han 
buscado incidir favorablemente en aspectos fundamentales para asegurar una óptima calidad de vida en las 
personas, el cual está compuesto por 96 líneas de acción y con un cumplimiento en un 94.79%. 
 
Eje Reactivación Económica, integrado por 4 marcos estratégicos: Obra Pública y Proyectos Estratégicos, 

Recuperación del Comercio Local, Inversión Privada, Consolidación del Liderazgo y la Fuerza de Nuestro Puerto 
Fronterizo,  en los cuales se ha buscado incidir, principalmente, en la creación de mayores oportunidades para el 
ingreso de las familias, así como acelerar el crecimiento y el desarrollo económico de la ciudad, el cual está 
compuesto por 40 líneas de acción  y con un cumplimiento de un 92.50%. 
 
Eje Cero corrupción y Gobierno de Resultados, integrado por 3 marcos estratégicos: Transparencia, 

Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción e Impunidad, que ha enfocado sus esfuerzos en ser una 
administración que trabaja para las personas, que los escucha y que los atiende, el cual está compuesto por 9 
líneas de acción y con un cumplimiento de un 100%. 
 
Eje Transversal Derechos Humanos, integrado por 17 líneas de acción y con un cumplimiento de un 100%. 
 
Eje Transversal Igualdad de Género integrado por 4 líneas de acción y con un cumplimiento de un 100% 
 
Eje Transversal Participación Ciudadana, integrado por 9 líneas de acción y con un cumplimiento de un 
100% 
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Porcentaje de Programas presupuestarios y Operativos Anuales por Secretaría: 
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Programas presupuestarios y Operativos Anuales por Secretaría: 
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Cada uno de los Programas presupuestarios y Operativos Anuales está estructurado con una Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR) o una Ficha de Indicador del Desempeño (FID), repartidos del siguiente 
modo: 

 
 

Total de Programas Presupuestarios y Operativos Anuales – MIR y FID 

 
 

Herramienta de 

implementación  
Número de programas  Porcentaje  

 

MIR 98 60%  

FID  66 40%  

Total 164 100%  

 
 
 

Herramientas de Implementación – 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIR 

60% 

FID  

40% 
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Nivel de Desarrollo del Diagnóstico (FID) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica de Nivel de Desarrollo del Diagnóstico (FID) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Nivel de Desarrollo Diagnóstico (FID) 

Nivel    
Número de 

programas  
Porcentaje  

 

Alto 65 98%  

Intermedio 1 2%  

Bajo 0 0%  

Total 66 100%  

ALTO 

98% 

INTERMEDIO 

2% 
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Nivel de Desarrollo del Diagnóstico (MIR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica de Nivel de Desarrollo del Diagnóstico (MIR) 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel de desarrollo Diagnóstico (MIR) 

Nivel  
Número de 

programas  
Porcentaje  

 

Alto 98 100%  

Intermedio 0 0%  

Bajo 0 0%  

Total 98 100%  

ALTO 

100% 
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Nivel de Implementación de la MML (MIR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Gráfica de Nivel de Implementación de la MML (MIR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Nivel de implementación de la MML (MIR) 

Nivel     Número de programas  Porcentaje  

 

Alto 98 100%  

Intermedia 0 0%  

Baja 0 0%  

Total 98 100%  

ALTO 
100 % 
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Total de Indicadores por Secretaría: 
 

623 Indicadores 
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Tabla de Indicadores por Secretaría: 
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Indicadores de acuerdo con su Semaforización: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Secretaría Verde Am arrillo Rojo En proceso

COMAPA 10 0 0 6

Oficina del Presiden t e 26 2 0 10

Ent idades y Organ ism os Param un icipales 25 1 3 16

Desarrollo Económ ico 16 1 0 9

Obras Púb licas Desarrollo Urbano y Med io 

Am b ien t e
15 4 2 15

Adm in ist ración 9 0 1 14

Cont raloría y Transparencia 31 0 0 9

Tesorería y Finanzas 12 0 0 4

Bienest ar Social 37 4 1 42

Desarrollo In t eg ral de la Fam ilia 54 13 11 58

Servicios Púb licos Prim arios 30 1 1 20

Educación , Cu lt u ra y Deport e 46 2 4 39

Ayun t am ien t o 10 0 5 4
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Número de Indicadores de Gestión y Desempeño: 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
 

Secretaría Gest ión Est ratégicos

COMAPA 10 6

Oficina del Presiden t e 19 19

Ent idades y Organ ism os Param un icipales 30 15

Desarrollo Económ ico 12 14

Obras Púb licas Desarrollo Urbano y Med io 

Am b ien t e
18 18

Adm in ist ración 12 12

Cont raloría y Transparencia 23 17

Tesorería y Finanzas 10 6

Bienest ar Social 42 42

Desarrollo In t eg ral de la Fam ilia 76 60

Servicios Púb licos Prim arios 31 21

Educación , Cu lt u ra y Deport e 49 42

Ayun t am ien t o 13 6
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Indicadores de Derechos Humanos – Inclusión Social 

 
Los Derechos Humanos de acuerdo con la definición de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH) son el conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, cuya realización efectiva resulta 
indispensable para el desarrollo integral de la persona. Este conjunto de prerrogativas se encuentra 
establecido dentro del orden jurídico nacional, en nuestra Constitución Política, tratados internacionales y las 
leyes.  
 
La inclusión social asegura, reconoce y respeta los Derechos Humanos, con el objetivo de asegurar que todas 
las personas, sin distinción, puedan ejercer sus derechos y garantías, como el acceso a la educación, 
servicios de salud, oportunidades de trabajo, vivienda, seguridad, etc. y aprovechar sus habilidades y 
beneficiarse de las oportunidades que se encuentran en su entorno, sin importar su origen, religión, etnia, 
orientación sexual, capacidad intelectual, género, situación financiera, entre otros. 
 
Dentro del Plan Municipal de Desarrollo 2021 – 2024, en el Eje Transversal Derechos Humanos se visibilizan 
los Derechos Humanos como un valor intrínseco en cada una de las acciones del gobierno municipal, 
articulando la toma de decisiones partiendo de los mismos como la esencia de las políticas públicas. 
 
Entre los objetivos y compromisos, se han realizado acciones para disminuir la brecha de desigualdad social, 
entre las personas en situación vulnerable, como lo son los migrantes, adultos mayores, personas con 
discapacidad, personas en situación de calle, niñas, niños y adolescentes y las mujeres.  
 
Por lo cual, a través de 25 Programas de responsabilidad de las distintas Secretarías, Entidades y Organismos 
Paramunicipales, se brindan diversas oportunidades y apoyos, tales como medicamentos, alimentos, 
orientación legal, rampas para discapacitados, casa hogar, becas, talleres, transporte a las personas con 
discapacidad, centros de rehabilitación, brigadas médicas, aparatos auditivos, albergues, atención psicológica, 
despensas, guarderías, talleres de oficio y empleos, incluyendo actividades culturales y de esparcimiento, 
entre otros, cumpliendo firmemente con el principio rector de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sustentable de 
“No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie afuera”.  

 
Lo anterior, nos permite visibilizar las acciones que se está llevando a cabo y los beneficios o servicios que 
están siendo otorgados. 
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Líneas de Acción del Eje Transversal de Derechos Humanos 
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Total de Contribuciones a los Derechos Humanos 

2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Total de Contribuciones a la Inclusión Social 
 

2024 

 

 

 

 

  

 

5,280 

14 

25,168 

7,895 

20,557 

44,798 

315 

5,045 
2,654 

ETDH-01ETDH-02ETDH-03ETDH-04ETDH-05ETDH-06ETDH-09ETDH-11ETDH-12
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Indicadores con Perspectiva de Género 

 
La consolidación de la perspectiva de género en las políticas públicas, programas y acciones institucionales, 
responde a la atención de los compromisos adquiridos por el Estado mexicano. Estos compromisos están 
orientados a promover la igualdad de género, y obedecen a la identificación de una serie de desigualdades 
entre hombres y mujeres que constituyen, hoy en día, un problema de atención pública. 
 
Con el fin de contribuir a la igualdad de género, en una primera etapa se mide y se da seguimiento a 48 
indicadores de diferentes áreas de la administración municipal, que a través de sus programas han brindado a 
mujeres y hombres las mismas oportunidades de educación, trabajo, salud, cultura y acceso a recursos 
económicos. 
 
Esto es muestra de la importancia que la Administración Pública Municipal 2021 – 2024 da al incorporar en sus 
programas indicadores que permiten conocer si las brechas de desigualdad han tenido variaciones y, por lo 
tanto, si sus programas han contribuido eficazmente a la igualdad de género, mediante acciones afirmativas.  
 
El seguimiento de estos indicadores nos ha permitido conocer cómo los programas  han realizado acciones de 
forma planeada y con la participación de mujeres y hombres para contribuir a la igualdad sustantiva; también 
nos ha permitido saber si los bienes y/o servicios proporcionados por los programas se distribuyeron a la 
población, diferenciada en mujeres y hombres, en la cantidad y con la calidad necesarias para la atención de 
las condiciones y necesidades diferenciadas de ambos en la proporción que favorezca la igualdad. 
 
 

Indicadores con Perspectiva de Género 

 

2024 
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Total de Programas con Perspectiva de Género 

2024 

 

 

 
 

Total de Indicadores con Perspectiva de Género 
 

2024 

 

 

 

TOTAL: 37 

TOTAL: 48 
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Beneficiarios por Sexo 
 

2024 
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Indicadores de ODS - Agenda 2030 

 
La Agenda 2030 es un plan de acción mundial a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, basado en 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que tiene por objetivo asegurar el progreso social y económico 
sostenible en todo el mundo, así como fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio de la 
libertad. 
 
En la misma se reconoce la importancia de los municipios como unidad territorial básica para poder llevar a 
cabo los Objetivos de Desarrollo Sostenible, aprovechando el potencial de las ciudades para acelerar el 
desarrollo y mejorar las condiciones de vida, creando oportunidades para las personas que habitan y transitan 
en el territorio en el presente, así como también para quienes lo harán en el futuro, colaborando con el cambio 
global, a través de la acción local.   
 
Esta administración demuestra su compromiso cuidando que sus 164 Programas municipales estén alineados 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  
 
Dentro de estos programas municipales se identifica que el gobierno municipal coadyuva en el cumplimiento 
de 15 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible que integran la Agenda 2030, los cuales son los siguientes: 
 

1. Fin de la Pobreza. 

2. Hambre Cero. 

3. Salud y Bienestar. 

4. Educación de Calidad. 

5. Igualdad de Género 

6. Agua Limpia y Saneamiento. 

7. Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna para todos. 

8. Trabajo decente y crecimiento económico. 

9. Industria, innovación e infraestructura. 

10. Reducción de las desigualdades. 

11. Ciudades y comunidades sostenibles. 

12. Producción y consumo responsables. 

13. Acción por el Clima. 

15. Vida de Ecosistemas Terrestres. 

16. Paz, justicia e instituciones sólidas. 
 
De manera específica, en las acciones de la administración pública municipal hacia el desarrollo sostenible, se 
mide y se da seguimiento a 30 Programas municipales correspondiente a las Secretarías, Entidades y 
Organismos Paramunicipales que se han alineado a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 
El compromiso ineludible  de la Administración Pública Municipal 2021-2024 en el cumplimiento de la Agenda 
2030 y sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, son un esfuerzo creciente que incluye acciones  que 
contribuyen desde disminuir la pobreza hasta el combate al cambio climático, la educación, la igualdad de la 
mujer, la defensa del medio ambiente, el diseño de nuestra ciudad, un decisivo aporte al llamamiento universal 
a la acción para proteger el planeta y mejorar las vidas y las perspectivas de las personas en todo el mundo. 
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Número de Programas que contribuyen a los ODS 

 

 
 

 
 
 

Número de Indicadores que Contribuyen a los ODS 
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Adultos Mayores Beneficiados 175

Personas Beneficiadas 22681

Consultas y Servicios Médicos de Salud 

Otorgados
3722

Ciudadanos Beneficiados 23794

Medicam entos  Ent regados 3330

Personas Beneficiadas 13328

Mujeres Atendidas 2988

Análisis y Monitoreos del Agua Realizados 105406

Cam bios de Lum inarias Vapor Sodio a Nueva 

Tecnología
2312

Bazares Realizados 11

Integraciones al Lugar de Origen 871

Adultos Mayores Beneficiados 866

Desechos Peligrosos Tratados 371.77

Difusiones de Educación Am biental 28

Árboles por M2 Plantados sin  in form ación

Reforestaciones Realizadas 429

Casos Juríd icos Mediados 163

Cert ificación ISO 37001:2016
in form ación d isponib le 

al finalizar el año

Revisiones a Dependencias Municipales 968

Quejas, Denuncias y Protestas Recib idas al Año 117

ODS 16 - Paz, Just icia e Inst ituciones Sólidas

RESUMEN DE RESULTADOS  2024

ODS 11 - Ciudades y Com unidades Sostenibles

ODS 12 - Producción y Consum o Responsable

ODS 13 - Acción por el Clim a

ODS 15 - Vida de Ecosistem as Terrest res

ODS 08 - Trabajo Decente y Crecim iento Económ ico

ODS 10 - Reducción de las Desigualdades

ODS 02 - Ham bre Cero

ODS 03 - Salud y Bienestar

ODS 01 - Fin de la Pobreza

ODS 04 - Educación de Calidad

ODS 05 - Igualdad de Género

ODS 06 - Agua Lim pia y Saneam iento

ODS 07 - Energ ía Asequible y No Contam inante
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Consulta Pública y Participación Ciudadana 

 
Conforme al artículo 21 de la Ley Estatal de Planeación, dentro del Sistema de Planeación Democrática tiene 
lugar la participación y consulta de los diversos grupos sociales, con el propósito de que la población exprese 
sus opiniones para la elaboración, actualización y ejecución del Plan Municipal de Desarrollo. 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Estatal de Planeación y al Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, el cual, en su artículo 187 y al Reglamento de Planeación de Nuevo Laredo, Tamaulipas, para 
llevar a cabo el proceso de Actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2021 – 2024, donde se da lugar a la 
Consulta Pública y Participación Ciudadana, a través de la participación de los diversos sectores de la 
sociedad, mediante la realización de tres Foros de Consulta Pública y otros mecanismos de participación, 
como herramienta para recoger el sentir de las y los habitantes de Nuevo Laredo, los cuales se efectuaron del 
17 al 18 de agosto de 2023, con el acompañamiento de integrantes del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal, distribuidas la temáticas de la siguiente forma: 
 
Foro 1.- Ejes Transversales: “I. Igualdad de Género, II. Derechos Humanos y III. Participación 
Ciudadana”, realizado el 17 de agosto de 2023, a las 09:00 horas, con las siguientes temáticas: Derechos de 

las niñas, niños y adolescentes; Derecho a las personas con discapacidad; Derecho a las personas adultas 
mayores; Derecho de las personas migrantes, emigrantes, e inmigrantes; Derechos de la comunidad LGBTI+; 
Oportunidades de desarrollo económico, social, político y cultural para la autonomía y empoderamiento de las 
mujeres; Mejora en la calidad de vida de las mujeres y sus familias; Mejores entornos que favorezcan la 
inclusión igualitaria; Prevención de los tipos y modalidades de violencia de género; así como Fortalecimiento 
de capacidades profesionales de las mujeres. 
 
Foro 2.- Ejes de Gobierno: “Infraestructura y Cero Corrupción”, realizado el 17 de agosto de 2023, a las 

17:00 horas, con las siguientes temáticas: Infraestructura; Obra Pública; Medio Ambiente; Vivienda Digna; 
Servicios Públicos; Transparencia; Rendición de Cuentas; Combate a la Corrupción e Impunidad; Finanzas 
Sanas; así como Eficiencia Administrativa. 
 
Foro 3.- Ejes de Gobierno: “Calidad de Vida y Reactivación Económica”, realizado el 18 de agosto de 

2023, a las 10:00 horas, con las siguientes temáticas: Salud; Seguridad; Educación; Cultura; Deporte; Respeto 
Animal; Proyectos Estratégicos; Recuperación del Comercio Local; Inversión Privada y Consolidación del 
Liderazgo; La Fuerza de nuestro Puerto Fronterizo;  Movilidad; así como Tecnología e Innovación. 
 
En estos tres Foros de Consulta Pública y Participación Ciudadana la ciudadanía interesada tuvo la 
oportunidad de manifestar sus inquietudes y necesidades en las 33 mesas temáticas, donde presentaron sus 
propuestas en beneficio colectivo, así mismo a través de los diversos mecanismos, mediante la página web 
del gobierno municipal y la página del COPLADEM, así como las recibidas en las dependencias municipales 
de acuerdo con la temática correspondiente, sumando un total de 868 propuestas presentadas por las y los 
neolaredenses.   
 
Por lo que se comparte el informe de las propuestas ciudadanas recopiladas durante la integración de la 
Actualización del PMD y de acuerdo con el proceso de seguimiento institucional y atención establecido, las 
mismas fueron canalizadas a las Secretarías, Entidades y Organismos Paramunicipales de la administración 
pública municipal correspondiente de acuerdo con su ámbito de competencia, para su respectivo análisis de 
factibilidad y estar en condiciones de dar la atención y retroalimentación a cada persona que participó y 
manifestó alguna inquietud o necesidad a través de la presentación de sus propuestas. 
 
Este análisis de factibilidad es esencial porque permite evaluar la factibilidad para determinar si la propuesta o 
proyecto presentado es viable desde el punto de vista técnico, financiero y operativo, garantizando la 
asignación de los recursos adecuados. 
 
Dentro del contexto de la participación ciudadana se llevaron a cabo reuniones con el Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), a través de la Comisión Permanente, con el propósito de dar 
seguimiento a la ejecución de las líneas de acción contempladas en este documento que contiene la 
Actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 
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Fact ib les 83 94 .3% Fact ib les 38 90 .5%

No Fact ib les 1 1.1% No Fact ib les 1 2.4%

En Proceso 3 3.4% En Proceso 3 7.1%

No se puede responder 1 1.1% No se puede responder 0 0 .0%

TOTAL 88 100% TOTAL 42 100%

FORO 1 "EJES TRANSVERSALES"
FORO 2 "GOBIERNO DE RESULTADOS Y 

CERO CORRUPCIÓN"

Fact ib les 139 83.2% Fact ib les 520 91.1%

No Fact ib les 5 3.0% No Fact ib les 9 1.6%

En Proceso 15 9.0% En Proceso 37 6.5%

No se puede responder 8 4 .8% No se puede responder 5 0 .9%

TOTAL 167 100% TOTAL 571 100%

OTROS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN
FORO 3 "CALIDAD DE VIDA Y "REACTIVACIÓN 

ECÓNOMICA"

Foros 297 34 .2%

Pág inaWeb 77 8.9%

Recib idas en  Dependencias 

Mun icipales
494 56.9%

TOTAL 868 100%

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

Fact ib les 70 90 .9%

No Fact ib les 0 0 .0%

En Proceso 5 6.5%

No se puede responder 2 2.6%

TOTAL 77 100%

PÁGINA W EB



 Victoria, Tam., jueves 03 de octubre de 2024                 Periódico Oficial 

 

 

Página 58 

En estas propuestas la participación de la ciudadanía se ve reflejada de la siguiente manera: 240 mujeres, 
304 hombres y 324 personas que prefirieron no responder. 
 

 
 
 
La participación de la población en su mayoría fue de ciudadanas y ciudadanos entre los 30 a 53 años. 
 

 
 
 
De acuerdo con los Ejes Estratégicos y Transversales que forman parte central de documento rector se 
distribuyen de la siguiente manera: 
 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Fem en ino 240 28%

Mascu lino 304 35%

Prefiere no con testar 324 37%

DISTRIBUCIÓN POR SEXO

18-29 
103

12%

30-41 151 17%

42-53 141 16%

54-65 110 13%

66+ 24 3%

Prefiere no con testar 339 39%

DISTRIBUCIÓN POR EDAD

CUMPLIMIENTO Fact ib les
En  

Proceso

No 

Fact ib les

No 

Ap lica
TOTAL Porcentaje

Calidad  de Vida 214 18 7 11 250 28.8%

React ivación  Económ ica 117 16 2 0 135 15.6%

Cero Corrupción 57 3 0 0 60 6.9%

Gob ierno de Resu ltados 248 16 3 0 267 30 .8%

Derechos Hum anos 70 3 2 2 77 8.9%

Igualdad  de Género 66 1 2 0 69 7.9%

Part icipación  Ciudadana 8 1 0 1 10 1.2%

Propuestas Recibidas: 868 100%

PROPUESTAS POR EJES DE GOBIERNO



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 03 de octubre de 2024 Página 59  

 

 

El seguimiento al cumplimiento de las propuestas es del 89.9% quedando en proceso el 6.7% para un 

segundo análisis de la factibilidad de estas. 
 
Porcentaje de Factibilidad: 
 

 
 
 
Propuestas ciudadanas incluidas en la Actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024: 

 
De las 868 propuestas ciudadanas recibidas, se alinearon 772 a 155 líneas de acción, las que representan 
el 88.9% del total de ellas, las cuales han sido atendidas por las dependencias municipales a través de las 
líneas de acción correspondientes que conforman el documento de la Actualización del Plan Municipal de 
Desarrollo, las 96 propuestas en proceso representan el 11.1%, las cuales se encuentran fuera del alcance 
del gobierno municipal o representan la gestión por parte del mismo para su cumplimiento. 
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Monitoreo y Evaluación de Cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo 

Para la instrumentación del Plan Municipal de Desarrollo, el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y 
la Ley Estatal de Planeación, de acuerdo con los principios de la Nueva Gestión Pública (NGP), se da estricto 
cumplimiento a la Gestión para Resultados (GpR) y a sus herramientas, que representan un modelo de cultura 
organizacional, directiva y de desempeño institucional, en el que se da más importancia a los resultados que a 
los procedimientos.  

Aunque es importante el cómo se hacen las actividades, tiene una mayor relevancia el qué se hace, qué se 
logra y cuál es su impacto en el bienestar de la población; es decir, el centro es la creación de valor público.  
 
Presupuesto basado en Resultados (PbR)  

Es el proceso que se integra de forma sistemática en la toma de decisiones, consideraciones sobre los 
resultados y el impacto de la ejecución de los programas y de la aplicación de los recursos asignados a éstos. 
Lo anterior, con el objeto de elevar la cobertura y la calidad de los bienes y servicios públicos entregados a la 
población, cuidando la asignación de recursos, particularmente a los que sean prioritarios y estratégicos para 
obtener los resultados esperados, mejorando la calidad del gasto público y promoviendo una adecuada 
rendición de cuentas y transparencia.  
 
El Sistema de Evaluación del Desempeño (SED)  

Se define como el conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del 
desempeño de los programas bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de objetivos y 
metas, entendiendo por metas, los indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el impacto 
social y económico de los programas y de los proyectos. 
 
Rúbrica de Evaluación del Diagnóstico Situacional  

Dentro de los Programas municipales, el diagnóstico situacional toma un papel muy importante, ya que es un 
instrumento que permite describir la realidad de la ciudad, generando la información adecuada para la toma de 
decisiones que impactarán en el mismo y que, a través del análisis de esa realidad estudiada, sea posible 
identificar la diversidad de necesidades y problemáticas concretas de las que se adolece, además de 
priorizarlas de acuerdo a su factibilidad de implementación de soluciones.  
 
Rúbrica de Evaluación de la Metodología de Marco Lógico 

Así mismo, consideran dentro de su estructura a la Metodología de Marco Lógico (MML), que es una 
herramienta que facilita el proceso de conceptualización, diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de 
programas y proyectos. 

Su uso permite presentar de forma sistemática y lógica los objetivos de un programa y sus relaciones de 
causalidad; identificar y definir los factores externos (análisis de riesgos) al programa que pueden influir en el 
cumplimiento de los objetivos y evaluar el avance en la consecución de los objetivos, así como examinar el 
desempeño del programa en todas sus etapas.  
 
Plan Anual de Evaluación  

Con el Plan Anual de Evaluación se realiza la programación de evaluación de aquellos Programas 
presupuestarios (Pp) prioritarios para el Gobierno Municipal teniendo como finalidad analizar el diseño, 
operación y medición de los resultados de los programas, identificando áreas de mejora en cualquiera de los 
aspectos analizados. 

Aunado a lo anterior, el Programa de Acciones de Supervisión permite detectar de manera oportuna el 
desapego a la normatividad, deficiencias u otras áreas de oportunidad en los procesos, con el fin de solventar 
y reducir inconsistencias en el desarrollo de las actividades o bien para corregir alguno de sus procesos y 
realizarlos de manera eficiente. 
 
Guía Consultiva de Desempeño Municipal (GDM), 

Con la finalidad de contribuir a alcanzar los objetivos plasmados dentro de la planeación, el gobierno municipal 
hace uso de la herramienta proporcionada por el gobierno federal a través del Instituto Nacional para el 
Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED). 

La Guía de Desempeño Municipal tiene el propósito de orientar a la administración municipal durante su 
periodo de gobierno a fin de mejorar y consolidar sus capacidades institucionales y sus atribuciones 
constitucionales, agregando valor al quehacer gubernamental, documentando y reconociendo las buenas 
prácticas. 

El Gobierno Municipal de Nuevo Laredo, asume el firme compromiso de realizar las acciones y esfuerzos, 

potenciando la gestión gubernamental para un mejor futuro, siempre en beneficio de las y los ciudadanos. 


		2024-10-03T12:52:56-0600
	po.tamaulipas.gob.mx
	Edición con carácter oficial




